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CIRCULAR EXTERNA  021 

 

7.7 Subdirección de Operaciones 

 

Bogotá D. C.,  25 de junio de 2025 

 

PARA ENTIDADES BENEFICIARIAS Y ENTIDADES EJECUTORAS 

DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

  

ASUNTO Lineamientos e implementación del recaudo PSE para la 

devolución de rendimientos financieros y reintegros al Sistema 

General de Regalías 

 

Cordial saludo, 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley 2056 de 2020, así 

como en los artículos 1.2.10.1.8, 1.2.10.6.1.7, 2.1.1.3.16, 2.1.1.9.1, 2.1.1.9.2, 

2.2.2.1.2 y 2.2.2.1.3 del Decreto 1821 de 2020 —Decreto Único Reglamentario 

del Sistema General de Regalías—, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

se permite informar que, a partir del 1 de julio de 2025, se encuentra 

habilitado el modelo de recaudo a través de Pagos Seguros en Línea (PSE) 

del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia (BBVA) para la transferencia 

de recursos a la Cuenta Única del Sistema General de Regalías. 

 

Los lineamientos para la transferencia de recursos son los siguientes:  

 

1. Reintegro de recursos del Sistema General de Regalías 

 

Corresponde a los siguientes conceptos: 

 

a) Reintegros por liberación de recursos de proyectos de inversión. 

b) Reintegros de saldos no aprobados ni comprometidos en cuentas 

maestras. 

c) Reintegros de saldos resultantes de la ejecución presupuestal. 

d) Rendimientos financieros generados por recursos de 

Asignaciones Directas, propiedad de las entidades beneficiarias. 

 

A partir de la información registrada por el depositante en este canal, el Sistema 

de Presupuesto y Giro de Regalías – SPGR generará y asignará los 



 

 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público  

Dirección: Carrera 8 No. 6C - 38, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 381 1700  

Línea Gratuita: 01 8000 910071 

documentos de recaudo por clasificar el primer día hábil de la semana 

siguiente a la operación, para la correspondiente imputación del ingreso. 

La imputación oportuna del ingreso en el SPGR es obligatoria y condiciona la 

disponibilidad de los recursos para la entidad beneficiaria. 

 

2. Consignación de rendimientos financieros propiedad del Sistema 

General de Regalías 

 

Corresponde a los rendimientos financieros generados con recursos del 

Sistema General de Regalías, diferentes a los provenientes de 

Asignaciones Directas, los cuales son propiedad del Sistema y deben ser 

reintegrados trimestralmente, a más tardar el quinto (5) día hábil del 

mes siguiente al vencimiento de cada trimestre. Su correspondiente 

imputación será realizada por el Sistema General de Regalías. 

 

Para tal efecto, se anexa el instructivo correspondiente, que contiene el paso a 

paso para realizar las transferencias mediante este nuevo canal. 

 

Es importante tener en cuenta que las cuentas del Banco Agrario, indicadas en 

la Circular Externa 012 de 2023, permanecerán habilitadas hasta el 31 de 

julio de 2025. A partir del 1 de agosto de 2025, los recaudos deberán 

realizarse exclusivamente a través del canal PSE. 

 

Agradecemos su atención y su compromiso con la correcta gestión de los 

recursos del Sistema General de Regalías. 

 

Para cualquier inquietud, las solicitudes serán atendidas a través del buzón: 

rendimientosfinancierossgr@minhacienda.gov.co 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JORGE ALBERTO CALDERÓN CÁRDENAS           
Subdirector de Operaciones  

Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
 

ANEXOS  INSTRUCTIVO PARA TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS (PSE) AL SISTEMA GENERAL DE      REGALÍAS – 

PORTAL DEL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA-BBVA. 

 

APROBÓ   JORGE CALDERÓN 

ELABORÓ  MARTHA RODRIGUEZ/HAMILTON CAMPOS 
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